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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-026, sesión de 22 de junio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arnadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala:'Art. 350.-
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistemra de Educación Superior
t¡ene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desanollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superrior (LOES), señala: 'Art.
13.- Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son t'unciones del Sistema de
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educar:ión superior mediante la
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes
niveles de calidad, excelenc¡a académica y pert¡nencia;(...) c) Formar académicos,
científicos y profesionales responsables, éticos y sol¡darios, comprometidos con la
sociedad, debidamente preparados para que sean capacesi de generar y aplicar sus
conocimientos y métodos científicos, así como la creaciérn y promoción cultural y
artística;(. . . )"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificaciórr nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educac¡ón suoerior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados acadérnicos, a las tendencias del
mercado ocupac¡onal local, reg¡onal y nac¡onal, a las tendencias demográficas
locales, provinc¡ales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología."

Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
" Art. 125.- Programas y cursos de vinculación con la sociedad.- Las instituciones del
Sistema de Educación Superior realiza¡án programas y cursos de vinculación con la
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sociedad guiados por el personal académ¡co. Para ser estudiante de los m¡smos no

hará falta cumplir los requisitos del estudiante regular."

Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), emitido por

el Consejo de Educación Superior, señala: "Artículo 78.- Pertinencia de las carreras y
programas académicos.- Se entenderá como pertinencia de carreras y programas

académicos al cumplrmiento del principio constitucional de pert¡nencia en el sistema
de educación superior establec¡do en el artículo 107 de la LOES, promoviendo la

articulación de la oferta formativa, de investigación y de vinculación con la sociedad,
con el régimen constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de Desanollo, los
planes regionales y locales, los requerimientos sociales en cada nivel territorial y las

corrientes internacionales científicas y humanísticas de pensamiento."

Que, el artículo 82 del Reglamento de Rég¡men Académico (Codificación), emitido por

el Conseio de Educación Superior, manifiesta: "Artículo 82.- Vinculación con la
sociedad.- La vinculación con la sociedad hace referencia a los programas de
educación continua, gestión de redes, cooperación y desarrollo, relaciones
internacionales, difusión y d¡stribución del saber que permitan la democratización del

conocimiento y el desarrollo de la innovación social.
Las instituciones de educación superior deberán contar con un modelo de vinculación

con la sociedad, que asegure la integración de las tres funciones sustantivas de la
educación superior: docencia, investigación y vinculación con la sociedad; para la

gestión del conocimiento en función de sus dominios, líneas de investigación, oferta

ácadémica v¡gente y necesidades de la comunidad a nivel local, nacional y regional;

respondiendo al principio de pertinencia.
Las ¡nstituc¡ones de educación superior podrán crear instanc¡as institucionales
específicas para gestionar la vinculac¡ón con la sociedad, a fin de generar programas,
proyectos específicos o intervenciones de interés público."

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"

(Codificación), señala: "Art. 4 Son objet¡vos de la Universidad de las Fuerzas Armadas
''ESPE': (...) e. Realizar actividades de vinculación, con todos los sectores de la
sociedad, para servirla mediante programas de apoyo a la comunidad, a través de

estudios, capacitación, investigaciones, consultorías, asesorías y ejecución de
proyectos específicos; (...)"

Que, mediante memorando No. ESPE-VI|-2O17'1141'M, del 06 de .iunio de 2017' a
través del cual, el señor vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de

Tecnología, somete al consejo Académico para el análisis y resolución los Proyectos

de Vinculación con la Sociedad 2017.

Que, los proyectos de vinculación sometidos a aprobación, son proyectos de gasto
permanente, lo cual implica únicamente un costeo de las horas de trabajo de los

docentes y el apoyo de transporte, por lo que no representan ningún egreso de

recursos por parte de la Universidad.
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Que, en el Art. 33 literal b. cuarto inciso, del Estatuto de la Urriversidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer,
seleccionar y aprobar los proyectos de vinculación con la sociedad y responsabilidad
social (... )"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar los Proyectos de Gasto Permanente de Vinculación con la Sociedad
2017, conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz
EVALUACIÓN PROYECTOS GASTO PERi\¡ANENTE 2017, que se adjunta como
parte constitutiva de esta resolución.

Art. 2. Disponer al Vicerrector de Invest¡gación, Innc¡vación y Transferencia
Tecnológica, se revisen los parámetros de evaluación de los proyectos de vinculación,
en especial se analicen los requisitos del número de alumnos a participar cuando se
refieren a proyectos presentados por las carreras que se encuentran bajo modalidad a
distancia, con mayor atención en aquellos c€lsos que s€, encuentran en plan de
contingencia.

Art. 3. lnformar de esta resolución al Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia Tecnológica y a la Unidad de Vinculación con la Sociedad

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el V¡cerrectorado Académico General de la Uriversidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 22 de junio de 2017.


